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RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2015, del Consejero, sobre representantes
de la Junta de Extremadura ante las Mesas Electorales en las elecciones a la
Asamblea de Extremadura y en las elecciones de los vocales de las Juntas
Vecinales de las entidades locales menores de Extremadura de 24 de mayo
de 2015. (2015061094)

Por Decreto del Presidente 5/2015, de 30 de marzo, se convocan elecciones a la Asamblea de
Extremadura. Asimismo, mediante Decreto 44/2015, de 30 de marzo, se convocan elecciones
de vocales de las Juntas Vecinales de las entidades locales menores de Extremadura. En am-
bos procesos, a celebrar al 24 de mayo de 2015, corresponde a la Comunidad Autónoma de
Extremadura llevar a cabo todas las actuaciones necesarias para el correcto y puntual desa-
rrollo del proceso electoral, de acuerdo con lo establecido en la normativa electoral. Por otro
lado, mediante Real Decreto 233/2015, de 30 de marzo, se convocan elecciones locales, co-
rrespondiendo a la Administración del Estado en este proceso la realización de actuaciones ci-
tadas anteriormente.

Los artículos 91.3 y 98.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General prevén la designación por la Administración de un representante ante las Mesas Elec-
torales para recabar información sobre los resultados del escrutinio.

La coincidencia de las elecciones a la Asamblea de Extremadura con las Elecciones Locales, y
dentro del ámbito local, con las de las Juntas Vecinales de las entidades locales menores de
Extremadura, cuya gestión corresponde también a la Junta de Extremadura, convocadas to-
das ellas para el día 24 de mayo de 2015, justifica el acuerdo adoptado entre la Administra-
ción Estatal y Autonómica para que exista un solo representante, que lo sea de ambas admi-
nistraciones, con el fin de lograr una economía de medios y un tratamiento homogéneo de la
información recibida así como para facilitar y agilizar las actuaciones de las Mesas Electorales
respecto a la información que deben suministrar a dichos representantes de la Administra-
ción. Acuerdo que se llevó a efecto a través de la firma del Convenio específico de colabora-
ción entre la Administración General del Estado (Ministerio del Interior) y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de gestión electoral suscrito con motivo
de las elecciones que se celebren el día 24 de mayo de 2015, firmado el 14 de enero de 2015.
y publicado en el BOE el 12 de febrero, por Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Secre-
taría General Técnica.

En su virtud, al amparo de las competencias atribuidas en el Decreto del Presidente 6/1991,
de 4 de marzo y en el Decreto del Presidente 1/2011, de 10 de marzo,

R E S U E L V O :

Primero: Los representantes de la Administración designados por las Subdelegaciones del Go-
bierno de las provincias de Extremadura para las Elecciones del 24 de mayo de 2015 tendrán
la condición de representantes de la Junta de Extremadura para las elecciones a la Asamblea
de Extremadura del 24 de mayo de 2015, quedando facultados para recabar de las Mesas
Electorales cuanta información precisen en el ejercicio de sus funciones y para recibir la co-
pia del acta de escrutinio a que se refiere el artículo 98.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General.



NÚMERO 95
Miércoles, 20 de mayo de 2015 16304

Segundo: En el supuesto de que la designación citada en el apartado anterior se efectúe pa-
ra una Mesa Electoral en la que se realicen votaciones de vocales de las Juntas Vecinales de
entidades locales menores, los representantes de la Administración tendrán igualmente la con-
dición de representantes de la Junta de Extremadura en las citadas elecciones, con las mis-
mas facultades que se refieren en el apartado anterior.

Tercero: Las credenciales expedidas por las Subdelegaciones del Gobierno servirán asimismo
como nombramiento y acreditación como representantes de la Junta de Extremadura ante las
Mesas Electorales.

Mérida, a 15 de mayo de 2015.

El Consejero de Hacienda y Administración Pública,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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